
USO OFICIAL

USO OFICIAL

INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA 

AEROESPACIAL

“Esteban Terradas”

Torrejón de Ardoz, a 08 de octubre de 2025

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL 

ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO



ÍNDICE

1. Marco normativo

2. Preámbulo.

3. Objeto y Ámbito de Aplicación.

4. Principios Rectores.

5. Definición de conceptos

6. Órganos, autoridades y mandos competentes

7. Unidad de Protección frente al Acoso

8. Medidas preventivas

9. Medidas de protección

10.Medidas de control y seguimiento

11.Conclusiones



 Constitución Española.

 Ley 39/2007, de la carrera militar.

 RD 96/2009, Reales Ordenanzas para las FAS.

 Ley Orgánica 9/2011, de derechos y deberes de los miembros de 

las FAS.

 Ley Orgánica 8/2014, Régimen Disciplinario de las FAS.

 Ley Orgánica 14/2015, Código Penal Militar.

1. MARCO NORMATIVO



 Dignidad, igualdad y respeto como ejes fundamentales. 

 Tolerancia cero ante cualquier forma de acoso.

 Cultura preventiva y apoyo a la víctima.

2. PREÁMBULO



 Establecer las medidas necesarias para la prevención y protección 

del personal militar frente a cualquier conducta constitutiva de acoso 

en el ámbito del MINISDEF.

 De aplicación exclusivamente al personal militar de las FAS y que 

no tenga la condición militar en suspenso.

 Presunto infractor civil: normativa en vigor en el ámbito  de la AGE.

 La UPA asistirá  a la víctima, con independencia de si el presunto 

acosador es militar o civil ( Orden DEF/482/2016).

3. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN



 TOLERANCIA “CERO”.

 Igualdad y no discriminación.

 Cultura de prevención.

 Responsabilidad del personal.

 Salvaguarda de intimidad, confidencialidad y protección frete a 

represalias.

3. PRINCIPIOS RECTORES



 Ley Orgánica 3/2007 

• Acoso sexual (Art.7 Ap.1) 

• Acoso por razón de sexo (Art.7 Ap.2)

 Código Penal

• Acoso laboral o profesional (Art. 173.1)

4. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS



 Ley Orgánica 3/2007 

• Acoso sexual (Art.7 Ap.1) 

4. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS

• Comportamiento verbal o 

físico.

• De naturaleza sexual.

• Propósito o efecto de 

atentar contra la dignidad de 

una persona.

• Cuando se crea un entorno 

intimidatorio, degradante u 

ofensivo.



 Ley Orgánica 3/2007 

• Acoso por razón de sexo (Art.7 Ap.2)

4. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS

• Comportamiento realizado 

en función del sexo de 

una persona.

• Con el propósito o el 

efecto de atentar contra 

su dignidad.

• Se crea un entorno 

intimidatorio, degradante 

u ofensivo.



 Código penal

• Acoso laboral o profesional (Art. 173.1)

4. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS

• Actuación de quién, prevaleciéndose 

de su relación de superioridad, 

realice contra otro de forma reiterada 

actos hostiles o humillantes.

• Sin llegar a constituir trato degradante.

• Supongan grave acoso contra la 

víctima.



 De asesoramiento e información:

• Unidad de Protección frente al Acoso (UPA)

• Observatorio Militar para la Igualdad (OMI)

 En vía disciplinaria:

• UPA como canal de transmisión denuncias

• SUBSECRETARIA DE DEFENSA como autoridad competente 

en la resolución

 En vía penal: 

• Jurisdicción militar: Juzgados Togados , Fiscalías Jurídico M

• Jurisdicción ordinaria (delito común)

5. ORGANOS, AUTORIDADES Y MANDOS 

COMPETENTES



6. LA UNIDAD DE PROTECCIÓN FRENTE AL ACOSO

Órgano ajeno a la cadena orgánica de mando.

Finalidad: garantizar la prevención y eliminación del 

acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

Realiza acciones de prevención, protección y 

seguimiento.



ASESORAMIENTO Y APOYO A LA  VÍCTIMA

6. LA UNIDAD DE PROTECCIÓN FRENTE AL ACOSO

ESTRUCTURA
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6. LA UNIDAD DE PROTECCIÓN FRENTE AL ACOSO



6. LA UNIDAD DE PROTECCIÓN FRENTE AL ACOSO
INTERNET



6. LA UNIDAD DE PROTECCIÓN FRENTE AL ACOSO



6. LA UNIDAD DE PROTECCIÓN FRENTE AL ACOSO



 FINALIDAD: la información, sensibilización y formación de todo el personal 

para prevenir cualquier conducta susceptible de ser definida como acoso.

 Acciones: 

• Guía práctica para la víctima de acoso. 

• Manual de buenas prácticas para el Mando ante situaciones de acoso. 

• La formación y sensibilización desde el principio.

• Enseñanza de formación.

• Cursos de perfeccionamiento y altos estudios de la Defensa.

• Plan divulgativo UPA.

• Fase de preparación y concentración para ZO.

• Distribución del protocolo al personal que despliegue en ZO

.

7. MEDIDAS PREVENTIVAS



.

INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN

7. MEDIDAS PREVENTIVAS

TLos dos aspectos más importantes de la prevención: 

• Tolerancia cero 

• Cultura constructiva. ANCIA 



PROCEDIMIENTO ACTUACIÓN

 Interposición de denuncia:

• Quién la puede presentar?

• Medios para presentarla

• Ante quién la puede presentar?

 Inicio del procedimiento:

• Autoridad con potestad disciplinaria en función de los indicios y 

gravedad:

‒ Inicio información previa para esclarecer los hechos.

‒ Incoación expediente disciplinario por falta muy grave

‒ Remisión al juzgado togado militar o fiscalía militar.

• Jefe de Unidad presunto infractor:

‒ Siempre que la autoridad disciplinaria no haya adoptado ninguna 

actuación, acordará con carácter inmediato la instrucción de una 

información reservada.

8. MEDIDAS DE PROTECCIÓN



PROCEDIMIENTO

ACTUACIÓN

Denuncia

JUCO

SUBDEF

UPA

Jurisdicción Ordinaria

 Información previa

 Medidas Cautelares

 Apoyo Acompañamiento

SUBDEF *
Victima

Observa

Conocido

Jurisdicción Militar

 Información Previa

 Medidas Cautelares

Acoso Falta Muy Grave

JUCO

Victima información legal, médica o psicológica

SUBDEF *

Jurisdicción Militar

SUBDEF

No acoso
 Falta disciplinaria

 Archivo

 Actuación ante 

denuncias falsas* Procedimiento disciplinario

* Procedimiento penal

Victima

8. MEDIDAS DE PROTECCIÓN



MEDIDAS CAUTELARES

 En vía disciplinaria:

• Por el Jefe de Unidad presunto infractor

• Por la autoridad disciplinaria

• Por el Jefe de Unidad de la víctima

 Por la autoridad militar en los supuestos de vía penal

 Plazos en las medidas cautelares, recursos

 Actuación ante denuncias falsas

 Efectos en las evaluaciones para el ascenso y en los 

IPEC’s

 Atención de carácter médico y psicológico y 

asesoramiento profesional, social y jurídico.

8. MEDIDAS DE PROTECCIÓN



ESQUEMA TRAMITACIÓN DENUNCIA



UPA

OMI

UCO,s

9. MEDIDAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO



PROTOCOLO:

Finalidad:  Prevenir estas conductas y proteger a la víctima.

Objetivo primordial:  Promoción cultura tolerancia cero.

UPA: 

Unidad externa a la cadena orgánica de Mando.

Proporcionar asesoramiento y apoyo integral a la víctima.

Canal transmisión denuncias

UCO.s: 

Velar por un entorno laboral libre de acoso

10. CONCLUSIONES



Para cualquier información o 

aclaración se pueden dirigir a la 

UPA del INTA

TLF: 91 520 11 61
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